
Número atrasado: 2,00 pese! --
Número corriente: 1,50 pesetas
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Administración % Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621.. Talleres, 556425.
Apartado 937.—Horas, de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre. 150, y un año; 300.
V Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de. carta a la Administra
don, con inclusión del Mmporte por giro postal.

Para Madrid
y un año, 240.

Mtidelo de proposición

borables
Servirá de precio tipo para la subas-

ta la cantidad de 1.322.500^pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
3o crédite suficiente en el concepto nú-
nero 343 del Presupuesto de Gastos vi-

(O.—41.880)

DEVOLUCIÓN DE. FIANZA

mensuales expedidas por. los Servicios
Técnicos correspondientes.

• No se precisa para la validez del con-
trato derivado.de estas actuaciones.auto-
rización superior alguna.Sección cíe Fomento

Diputación Provincial
de Madrid

La Excma. Diputación Provincial <,\e
Madrid, en su sesión de 28 dé enero de
1960, ha acordado convocar subasta para
la ejecución de las obras, de riego asfál-

iuperficial de, los kilómetros 6. ai
o de la carretera provincial dé Cues-

ta de la Reina a San Martín de la Vega,
con arreglo al pliego de. condiciones y
proyecto que se encuentra de manifies-
\u25a0o en la Sección arriba indicada, duran-
te las horas dé diez a doce, en días la-

Madrid, 4 de febrero de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(Fecha y firma del proponente.)

...... pesetas (en letra y en número). Asi-
mismo- se compromete a cumplir lo dis-
puesto por las leyes protectoras de la In-
dustria Nacional y del Trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión
y Seguridad Social.

f y de las demás condicio-
nes que se exigen para tomar parte
en de las obras , se compro-
mete a tomar a su cargo las méndona-
das obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

Don »,- con domicilio en „ ca-
lle de , número , .enterado
del anuncio publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y Boletín Ofi-
cial de la provincia, con fechas

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de éstas actuaciones au-
torización superior algfuna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta 15 de octubre, v los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones
mensuales, expedidas por los. Servicios
Técnicos correspondientes.

Las proposiciones . y resguardos de
fianzas» provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El plazo de presentación dé pliegos co-
menzará-al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su- apertura, durjipte-las

horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

El licitador que .resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía ai
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

Í31-licitador que después de constituido'
el depósito provisional no formularé pro-
posición o la forrnulare nula,.se entende-
rá, que_ renuncia",'' en fáv.ar dé la Benefi-
cencia Provincial, a la cantidad que. re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido. - .

3.
0 Carnet de Empresa con respon-

sabilidad o testimonio notarial del. mis-

sos de incapacidad o incompatibilidad
señalados én los artículos 4."y 5." del Re-
glamento de Contratación.

2.0 Declaración en la que el licitador
áfiVme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse cojrnprendido en ninguno de los ca-

i." Resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 29.725,00 pesetas, en concepto
de garantía provisional, e'n metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de coformidad con
lo prevenido en el artículo 75 del indicado
Réglamete

Se acompañará por separado

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado

pesetas*y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre cerrado.

La apertura de pliegos se verificará a
los venliúa días hábiles, a partir de
guíente, también hábil, de la'public;:
de! presente anuncio en¡ eí «Boletín Ofi-
cial» del Estado, a las doce horas, en el
Palacio-de ésta Corporación, Miguel Án-
gel, 25, bajo la presidencia del que lo-es
de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asistencia
del señor Secretario xde la entidad, que
dará fe, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 34 del Reglamento de 9 de
enero de 1953.

4-° " En caso de acudir a la subasta
alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo se-
ñor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

O.—41.925)

Madrid, 11 de enero de 1960. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Váñez. —Visto bueno: El Presidente,
M. Ossorio, Marqués de la Valdavia.

El Pleno de esta Mancomunidad de
Diputaciones Provinciales de Régimen
Común,- en sesión celebrada el día i8 de
diciembre pasado, acordó aprobar dicta-
men correspondiente a liquidación del
presupuesto ordinario de Gastos e Ingre-
sos del ejercicio de 1958, quedando ex-
puesta al público por- quince días, duran-
te cuyo plazo y ocho días más se admi-
tirán los reparos u observaciones que
puedan formularse a ella, en su caso, por
escrito; todo ello en'cumplimiento de las
disposiciones vigentes.

Provinciales
Mancomunidad de Diputaciones

Yáñez

Madrid, 4 de febrero dé 1960.—El Se-
cretario, Siriesio Martínez y Ferriández-

(Fecha y firma del proponente.)

se compromete a tomar _á su- cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de .í pesetas (en letra v< en nú-
mero).. Asimismo se compromete a cum-
plir lo dispuesto por las leves protecto-
ras de la Industria Nacional y del Tra-
bajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad Social.

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm. \ enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del -Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y , y de
las demás condiciones que.sé exigen para
tomar parte en de las obras

Modelo de proposición

(O.—41.878)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—Sección de Fomen-

to.—Negociado dé Urbanización

ntacion del licitador, deberán pre- j ras de diez a doce, en días laborables.
•e los poderes para su bastantep a | «. Servirá de precio tipo para la subasta. mismo, por el ilustrísimo señor la cantidad de 1.236.250 pesetas, importeno de^ esta Corporación, con una a que asciende el presupuesto formulado,
!°n mínima de cuarenta y ocho para cuyo abono se ha aprobado crédito

-a entrega de los pliegos de pro- suficiente en el concepto número 343 del
es' Presupuesto de Gastos vigente.

Declaración en la que el licitador ».bajo su responsabilidad, no ha- j La excelentísima Diputación Provincial
•emprendido en ninguno de los ca- | de Madrid, en su sesión de 28 de enero
incapacidad o incompatibilidad se- ¿ e I900j ha acordado convocar subasta
itrfX!iÍ0 ârtíCuloS 4 '° y 5 '° del Re" I para la ejecución de las obras de riegow> de Contratación. ¡ as faitico superficial . de los kilómetros

de Empresa con respon- i l6 a i 2 - de la carretera provincial deo testimonio notarial del Fuentidueña a Colmenar de Oreja, con
_, arreglo al pliego de condiciones y provec-
en caso de acudir a la subasta to que se encuentra de manifiesto en la
entidad, u obrar otra persona en Sección arriba indicada, durante las ho-

> proposiciones se presentarán ex-
las en papel timbrado del Estado
s pesetas y reintegro equivalente en
es provinciales, en sobre cerrado.
acompañará por separado:

Resguardo acreditativo de haber
tuído'en la Caja General de Depó-
o en la de esta Corporación la can-
de 31.450 pesetas en concepto de
'tía provisional, en metálico, efec-
-¡blicos, Cédulas dé Crédito Local o
°s reconocidos o liquidados por
-orporación, de conformidad con lo
nido en el articulóos del indicado
mentó. '

el Estado», a las doce horas, en el*
ío de esta Corporación, Miguel An-
5, bajo la presidencia del qué lo es
misma o del señor Diputado pro-
1 en quien delegue y con asistencia

\u25a0ñor Secretario de la entidad, que-
te, de acuerdó con lo dispuesto en
ículo 34 del Reglamento de 9 de
de 1953-

e, también hábil, de la publicación
esente anuncio en el «Boletín Ofi-

a apertura de pliegos se verificará a
veintiún días hábiles, a partir del si-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
ráff proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

• El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de. la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación dd artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, durante
las horas de diaz a doce, en la Sección de
Fomento.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que • renuncia, en favor de la
Beneficencia Provincial, a la cantidad
que represente el 20 por 100 del depó-
sito constituido.

El plazo de ejecución demias obras es
hasta el 15 de octubre, y los pagos se
verificarán por medio de certificaciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
-ción de las Corporaciones Locales ,dé g
de enero de 1953, se hace público quf
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Trimestre, 6o pesetas ; semestre, lio.
cerá hasta el recibo del siguiente

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcddes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

timbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
i-as líneas se miden por el total del espacio que ocupe i^t «
Los anunciantes vienen obligados aX. pago del impu



Madrid, 10 de febrero de 1960.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa.

ciendo uso de la facultad que le conce-
de la Regla 14 de la Instrucción provi-
sional, aprobada por Orden de 9 de fe-
brero de 1958 y modificada por la de
22 de enero de 1959, procederá a desig-
narlos de oficio mediante sorteo, cuyo
acto se celebrará en el despacho del se-
ñor Administrador de Rentas Públicas
(Montalbán, .6), el día 29 del actual, a
las doce horas quince minutos.

Madrid, 5 de febrero de 1960.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G. C.-596).

No habiendo sido elegidos los Comi-
sionados que han de formar parte en las
Juntas que deban constituirse para rea-
lizar las evaluaciones de la Sección Se-
gunda, Grupo 3.

0 D, de la Rama XIX
(T. y Comunicaciones. —T. mecánica de
mercancías), esta Delegación de Hacien-
da, haciendo uso de la facultad que le

concede la Regla 14 de la Instrucción pro-
visional, aprobada por Orden de 9 de fe-
brero de 1958 v modificada por la de
22 de enero dé 1959, procederá a desig-
narlos de oficio mediante sorteo, cuyo
acto se celebrará en el despacho del se-
ñor Administrador de Rentas Públicas
Montalbán, 6), el día 29 del actual, a
las doce horas de la mañana.

Madrid, 5 de febrero de 1960. —-El De-
legado de Hadenda (Firmado).

(G. C.-597)

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 10 de enero de 1951, con los nú-
meros 369.655 de entrada y 178.992 da
registro, correspondiente a un depósito
constituido por don Vicente Olaso Bo-
bada, para garantizar a don Francisco
Criado Fernández con el fin de respon-
der del vehículo camión G. M. C, ma-
trícula GR-4.022. Importa el depósito,
2.00b pesetas nominales en Deuda Per-
petua Interior al 4 por 100, a disposi-
ción del señor Ingeniero Jefe de Obras
Públicas en Valencia, •

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones -oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni' efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.

Madrid, 25 de enero de 1960.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Exp. 89/58.
EDICTO

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL

Tribunal Srperior de Justicia
del Distrito y Territorios

Federales=México

Así lo acuerdo y firmo en Madrid, a
9 de febrero de 1960. —-El Agente ejecu-
tivo (Firmado)".

, Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo de apremio que sigue esta oficina
por débitos a la Hacienda Municipal en
el arbitrio sobre la Riqieza Urbana, con-
tra doña Margarita Pintado Navarro, he
acordado, por providencia de esta fecha,'
requerirla, de acuerdo con el art. 127.
del Estatuto de Recaudación vigente, por
medio de edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de la. provincia y que
será expuesto al público en el tablón de
-anuncios del Excmo. Ayuntamiento, pa-
ra que en término de ocho días compa-
rezca por sí o por representante legal en
las actuaciones aludidas, a fin de notifi-
carle su débito; apercibiéndole que en
caso contrario será declarada en rebel-
día, y las sucesivas notificaciones se efec-
tuarán en estrados, según dispone . la
regla segunda del artículo 127 del Cuer-
po legal citado.

Don Blas Toríajada ' Villalba , Agenté
ejecutivo municipal de la cuarta Zona,
con domicilio en la calle de Joaquín
García Morato, número 135, piso pri-
mero, número uno.

(•C.—*9.829)

Don Blas Tortajada Villalba, Agente eje-
cutivo de la cuarta Zona del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, con
domicilio en la calle de Joaquín Gar-
cía Morato, núm. 135, piso primero,,
núm, 1.

(C—19.504)

En tal virtud, el C. Juez, por auto
de 25 de agosto de 1958, ordenó citar
por medio de edictos a los que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia,
para que comparezcan ante este Juzga-
do a deducir sus derechos, dentro del
término de sesenta días, a partir de la
última publicación del presente edicto.

México, a 4 de agosto de, 1959. —E\
C. Secretario actuario, David Coria
Cano.

Comparece como denunciante el señor
Rafael Luis Alejandro Carrillo y Miran-
da, en su carácter de hermano, del autor
de la sucesión. \u25a0 .. . v r x

Se ha denunciado ante este- Juzga-
do cuarto Civil el juicio intestamentario
a bienes del señor Enrique David Ca-
rrillo y» Miranda, originario de esta ciu-
dad de México y fallecido en la ciudad
de Madrid (España), el día 12 de agos-
to de 1957.

«-<><

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Rentas Públicas
(E.—12-2)

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo de apremio que se sigue en ésta
Agencia Ejecutiva por débitos a la Ha-
cienda Municipal en el arbitrio munici-
pal sobre la Riqueza Urbana, contra don
Pedro Ruiz Santaélla, he acordado por
providencia de esta fecha requerirlos de
acuerdo con el artículo 127 del vigente
Estatuto de Recaudación, por medio de
edicto, que se publicará en,- el Boletín
Oficial de esta provincia y que será ex-
puesto al público en el tablón de anuncios
del Excmo. Ayuntamiento, paía que en
el término de ocho días comparezcan por
sí o por representantes legítimos en las
actuaciones aludidas, a fin de notificarle
su débito; apercibiéndole que en caso de
no efectuarlo en el plazo indicado será'
declarado en rebeldía, y las sucesivas'
notificaciones se efectuarán en estrados,
según dispone la regla segunda del ar-
tículo 127 del Cuerpo legal citado.

Así lo acuerdo en Madrid, a 9 de fe-
brero de 1960.—El Agente ejecutivo (Fir-
mado).

DEVOLUCIÓN FIANZA DEFINITIVA

Por la presente se h'ace público que ¡
durante el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de.la publi-
cación de la presente nota en el, «Boletín
Oficial del Estado», pueden recurrir los
posibles reclamantes contra la fianza de-
finitiva depositada por la Empresa «Her-
nanz Obráis y Construcciones», en su ca-. |
lidad de contratista adjudicataria de las I
obras de ireparación de ía Residencia de ¡
la Obra Sindical de Educación y Desean- I
so en Navacerrada (Madrid), ya que se

•j va a proceder a su devolución, dado que
j ha sido realizada la recepción definitiva
! de las obras.

Madrid, 29 de enero de 1960. —El Jefe
j Nacional de la Obra, P. D., el Secreta-, rio general, Antonio Doz de Valenzuela.

(G. C.—612) (O:—41.929)

Impuesto Industrial. —Cuota por benefi-
cios.—Rama XIX,—T. y Comunicaciones

Zarzalejo, a 5 de,febrero de 1960.—El
Alcalde, Lorenzo Morillas.

(G. C.-584) (O

COLMENAR DEL ARROYO

(G. C.-585)

El Ayuntamiento dé esta Villa tiene
acordada subasta pública de- la caza de
perdiz de la Dehesa de Propios, del Mu-
nicipio, para el período dé tiempo de 1960
a 1963, -a cuyo efecto, en la Secretaria
municipal, se encuentran , de manifiesto
los pliegos de condiciones ,y demás do-
cumentos, pudiéndose presentar reclama-
ciones en el plazo de ocho días al ampa-
ro del artículo 24 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953-

Colmenar del Arroyo, a 31 de/enero de
1960. —El Alcalde, Santiago Herrero.

fQ—41.924

Lo que-se hace saber para general co
.nocimiento.

primer grupo de la norma primera de VOrden ministerial de 4 de oct hde^ 1952. ubre
2.0 El aprovechamiento deberá real!zarse en el plazo total de doscientos ddías, de Jos cuales se estima el de cienfveinte días para las operaciones de corta°pda, tronzado y labra, y el de noventadías para la extracción total del

ducto. '
p °"

3.0 El pliego de condiciones téchicofacultativas y económico-administrativasasí como el expediente general de subas-
ta, se encuentra expuesto al público en laSecretaría de este Ayuntamiento para suexamen.

4.
0 El tipo de licitación es el de cua-

renta y un mil trescientas pesetas
(41.300).

5.0 La garantía provisional será Ja dedos mil sesenta y cinco pesetas (2.06-)
equivalente al cinco por ciento del tipo
de licitación.

6.° Las proposiciones se ajustarán al
modelo oficial inserto al final del pliego
de condiciones económico-administrativas
debidamente reintegrado, al que se acom-pañará resguardo de fianza provisional
y declaración de capacidad.

7° Las proposiciones se presentarán
en la Secretaría municipal durante el piar
zo de diez días hábiles, contados a par-
tir del siguiente de la publicación de este
anuncio en el BpLETiN Oficial- de la pro-
vincia, en horas hábiles de oficina, bajo
sobré cerrado.

8." La apertura de plicas tendrá lu-
gar al siguiente día hábil de terminado
el acto de apertura de las mismas al sex-
esta Casa-Ayuntamiento.

g.° De resultar desierta esta primera
subasta se celebrará una segunda en las
mismas condiciones y circunstancias se-
ñaladas, para la primera, admitiéndose
proposiciones durante el plazo de los.cin-
co días hábiles siguientes, celebrándose
el acto de apertura de las misdas al sex-
to día hábil,-a las doce horas.

io. Los licitadores deberán hallarse
provistos del certificado de clase A-B-C
y Hoja de Compras de los anexos al
mismo que havan de,utilizarse a los efec-
tos de la adquisición.

(C.—19.830)

(O.—41.918)

Se convoca a todos los agricultores
ganaderos y propietarios de tierras, en
cuadrados en esta Hermandad, a ¡¡

Asamblea Plenaria. Ordinaria, que ten'
drá lugar el próximo día 19 de los c°

rrientes, a las .diecinueve treinta horas
en. el Salón de Actos de este Organis-
mo, con sujeción . al siguiente orden «e
día:

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

AYUNTAMIENTOS
CERCEDILLA

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en Circular del Servicio Nacional de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpora-
ciones Locales sobre revisión de cuentas,
se expcfee al público; por el plazo de
quince días, la Cuenta de Administra-
ción del Patrimonio de esta Corporación,
con sus justificantes, correspondiente al
año 1951, durante cuyo plazo y ocho días
más se admitirán reclamaciones.
. Cercedilla, 2 de febrero de 1960.—El
Alcdde (Firmado)

(G. C.-583)

ZARZALEJO
Subasta de productos maderables y leño-
sos, procedentes de ciento cinco pinos

negrales

No habiendo sido elegidos los Comi-
sionados que han de formar parte en las
Juntas que deban constituirse para rea-
lizar las evaluaciones de la Sección Cuar-
ta,sGrupo 3.° F, de la Rama XIX (T. y
Comunicaciones. — T. mecánica,de mer-
cancías), correspondientes al ejercicio de
1958, esta Delegación de Hacienda, ha-
ciendo uso de la facultad que le conce-
de la Regla 14 de la Instrucción provi-
sional, aprobada por Orden de 9 de fe-
brero de 1958 y modificada por la de
22 de enero de 1959, procederá a desig-
narlos de oficio mediante sorteo, cuvo
acto se celebrará en el despacho del se-
ñor Administrador de Rentas Públicas
(Montalbán, 6), el día 29 del actual, a
las doce horas treinta minutos.

Madrid, 5 de febrero de 1960.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G. C-¿595)

ANUNCIO

Habiéndose extraviado la certifica-
ción núm. 1.737 del libro R. b., impor-
tante cuarenta y ocho hectolitros, equi-
valentes a uno y medio reales fontane-
ros, expedida por este Canal a favor de
doña Carmen Morón Méndez, se suplica
a la persona que la tenga én suí poder se
sirva entregarla eñ estas, oficinas, calle
de Joaquín García Morato, núm. 127,
pues pasados treinta días, a partir de la
fecha de la publicación de este anuncio,
quedará nula y sin ningún valor ni efecto,
expidiéndose al interesado otra nueva por
su equivalencia.

(A.—16.010)

Madrid, 28 de diciembre de 1959.—El
Delegado, Carlos López-Quesada.

No habiendo sido elegidos los Comi-
sionados que han de formar parte en las
Juntas que deban constituirse para rea-
lizar las evaluaciones de la Sección Cuar-
ta, Grupo 3-° E, de la Rama XIX (T.»y
Comunicaciones. — T. mecánica de mer-
cancías), correspondientes al ejercicio de
1958, esta Delegación de Hacienda, ha-

i." Lectura acta anterior. , .
2.0 Liquidación del ejercicio económi-

co de 1959.
3.

0 Presupuesto para el año 196o-
4.

0 Rueeos -y preguntas.
De conformidad con lo señalado eri e;

artículo 81 de las, Normas («B. O- áe

Estado» de 27 de marzo de 1945^ eB .
supuesto de no reunirse el número nec
sario de afiliados en primera convócate
ria, se celebrará en segunda, en el nu5 ™'
día y lugar indicado, a las veinte

Por Dios, España y su Revolución
cional-SindiCalista. c

Leganés, 5 de febrero de 196°-
Jefe de la Hermandad (Firmado).

(G. C-^613) . (O.—4 I-920)

i.° El aprovechamiento consistirá en
80 metros cúbicos de madera, 10 metros
cúbicos de leña de fuste y 10 metros cú-
bicos de leña de cepa, clasificado en el

Se anuncia subasta pública, con re-
ducción de plazo, de acuerdo con lo de-
terminado en el artículo 19 del Regla-
mento de Contratación municipd, para
el aprovechamiento de productos made-
rables y leñosos procedente de ciento
cinco pinos negrales, en el monte núme-
ro 36 del Catálogo, de estos Propios de
Zarzalejo, bajo las siguientes condi-
cíones

VIERNES 12 DE FEBRERO.2

(A.—16.005) "

Agencia Ejecutiva

EDICTOS

(A.—16.011)

\u25a0'—•—ex -\u25ba'•

Obra Sindical del Hogar y de
Arqu&etfura

.—41.917)

>OiANUNCIOS

ANUNCIO

CANES (MADRID)

HERMANDAD SINDICAL DE LA-
BRADORES Y'CANADEROS DE LE

—«-OO-i

derecho exigible en relación con el con-
trato de construcción de alcantarillado én
la calle de José María Roquero, suscrito
con Construcciones y S. A.-,
en virtud de acuerdo adoptado en sesión
de 8 de septiembre de 1954, en la que se
aprobó la correspondiente adjudicación.



el Letrado don Miguel Novas Rodríguez,
sobre resolución de contrato de arrenda-
mientos; y

Fallamos: Que damos lugar al recur-
so de suplicación deducido por el Pro-
curador don Juan Antonio García San
Miguel, en nombre de doña María Salva-
dor Alvarez Carballo, ésta como adminis-
tradora de doña María Salvador Alvarez,
y estimando la demanda origen de las
actuaciones, interpuesta por la citada,
condenamos a don Eduardo, Mateo Gue-
rrero, a su esposa doña Rosa Ruiz Mo-
lina y a sus hijos menores, representados
por el primero, así como a los ignorados
herederos de doña Julia Iglesias Val, Ln-
qúilina fallecida, a reconocer como re-
suelto el contrato de inquilinato del piso
principal derecha, hoy segundó derecha,
exterior, de la casa número uno de la
calle del Cardenal Cisneros, de Madrid,
dejándola a la libre disposición de la
aotora dentro del plazo legal, con ex-
presa imposición de las costas de prime-
ra instancia a dichos demandados, y sin
hacer expresa imposición de las dé se-
gunda instancia ni tampoco de las cau-
sadas en este recurso. Con certificación
de esta resolución, devuélvanse los au-
tos al Juzgado para notificación a las
partes y ejecución.—•Así por está nues-
tra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Tomás Barinaga.—Luis Salcedo Ausó.—
Luis Rubedo. —Fernando Marín.—-Ma-
nuel Prieto (rubricados).

Y para su inserción en el Bolett.ik
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma a los ig-
norados herederos de doña Julia Iglesias
Val, expido el presente en Madrid, a tres
de febrero de mil novecientos sesenta.—
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

-Magistratura de Trabajo núm. 5, j
de Madrid

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» expido el presente en
Madrid, a 6 de febrero de 1960.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado)

EDICTO

JUZGADO NUMERO 13

- En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, didada por el señor
Juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos ejecutivos
promovidos por «Cofi, S..A..», represen-
tada por el Procurador señor Zulueta,
contra don Severiano Soriano Aznar, so-
bre reclamación de cantidad, se anuncia
por medio del presente la venta, por pri-
mera vez, en pública subasta y por la
cantidad de cincuenta y siete mií quinien-
tas pesetas en que han sido tasados, los
bienes embargados a dicho ejecutado,
siguientes:

Un torno paralelo marca «Lastur», de
750 milímetros entre puntos, núm. B-36,
con motor acoplado de 5 HP de, fuerza
y accesorios compuestos de dos llaves de
punto y plato de arrastre de 180 milíme-
tros. Un torno cilindrico marca «Jordá»,
de 500 milímetros entre puntos, con mo-
tor de'medio HP de"fuerza, y accesorios
compuestos de un juego de doce ruedas
para rosca y luneta a seguir. 1

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en !a
calle del General Castaños, número uno,
el día uno de marzo próximo, a las once
horas, previniéndose: Que para tomar
•parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores que lo inten-
ten, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad igual*
por lo menos, al diez por ciento del in-
dicado tipo; que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo ; que los bienes qué se
subastan se hallan depositados en poder
de don Enrique Berenguer, en la calle de
Villafranca, número doce, de esta capi-
tal, donde podrán ser examinados por
los que deseen interesarse en la licitación.

Y para su inserción, con la antelación
mínima dé ocho días, én él Boletín Ofi-
cial de esta ¡provincia, expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a cuatro de febrero de mi] no-
vecientos sesenta.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—16.008)

Parada celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sda audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, mano
derecha, se ha señalado el día dos de
marzo próximo,. a las once y media de
su mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

Y un grupo de soldadura autógena
A. M. S. A., en buen estado.

Un automóvil turismo de cuatro pla-zas, marca «Peugeot»,. matricula M-
29980. con cuatro ruedas y una de re-
puesto, muy viejas, de cuatro-cilindros,
sin funcionar y en estado deficiente._ Una báscula de plataforma hasta 2.000
kilos de fuerza.

Un automóvil turismo descapotable de
cuatro plazas, a. medio desguazar, ma-tricula SS-993, también en muy defi-
ciente estado de conservación.

Una camioneta basedante, sin marca
ni ruedas, en deficiente estado de con-servación..

dado en los autos ejecutivos que ante elexpresado Juzgado-de mi cargo se siguena instancia de don Perfecto Martín Be-rrocal, contra don Andrés Moya Nava-jo, de esta vecindad, Granada, 34, sobrepago de cantidad, se anuncia, por prime-ra vez y término de ocho días, la ventaen publica subasta de los siguientes bie-nes embargadas al deudor 1 y que se en-cuentran en su poder:-
La mitad de un camión marea «Che-vrolet», matrícula M-78.495, de 21 ca-ballos, sin ruedas ni diferencial, con caja

de madera, motor «Saurer» de seis ci-lindros, en deficiente estado de conserva-
ción.

Fallo: Que estimando en' parte la de-
manda formulada por José Francisco Ca-
bezas Torres, debo condenar y condeno
a la empresa «Antonio Marcos Cecilio» al
pago a aquél de mil cincuenta y una pe-
setas en concepto de liquidación .comple-
mentaria de indemnización por ihcapari-
dad temporal hasta el dia 26 de octubre
de 1959. Desestimando la demanda en
cuanto al demandado «Consolidada, So-
ciedad Anónima, Hispanoamericana de
Seguros», a la que se absuelve de la
misma, sin imposición de multas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, !
a las que se hará saber que contra ella ;
no se da recurso alguno.-^-Así por esta ¡
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir- j
mo.—José Díaz Buisen.- Publicación.—^Leída y publicada fué la ¡
anterior sentencia en el día de su fecha \por el señor Magistrado que la suscribe, i
Dov fe: Emilio Martínez Jarabo.

Y para que sírva de notificación en le-
?al forma a la Empresa «Mareos Ceci-
lio», -cuyo actual domicilio se desconoce,
expido el presente, que se publicará enel Boletín' Oficial de la provincia y se
fijará en el tablón de anuncios de estaMagistratura de Trabajo número 5, a !
4 de febrero de 1960. —El Secretario (Fir-
mado)

EDICTO

En los autos que sobre reclamación por .
accidente se siguen en esta Magistratura*
de Trabajo número cinco, a instancia de !
losé Francisco Cabezas Torres, contra la i
Empresa «Marcos Cecilio» y Compañía i
de Seguros «La Consolidada», se ha dic- !
tado sentencia, cuyo encabezamiento y j

parte dispositiva dicen:
«En Madrid, a veinticuatro de noviem- .

bre de mil novecientos cincuenta y nue- j
ve.—.Vistas por el ilustrísimo señor don t

José Díaz Buisen, Magistrado de Traba- ¡
jo número cinco, de esta capital y su •

provincia, las precedentes actuaciones Se- •
g-uidas a instancia de José Francisco Ca- ;
bezas Torres, contra la Empresa «Mar- '
eos Cecilio», de la que es propietario don j
Antonio Marcos Cecilio, Aseguradora ¡
«La Consolidada», representada por el \
Procurador don César Escrivá de Roma- ¡
ni, asistido del Letr.ado don Vicente Bay-
lina, asistiendo al actor el Letrado señor j
Servet, Caja Nacional de Seguros de
Accidentes y Servicio de Reaseguros, por
el concepto de accidente; y...

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(B.—579)

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad de

i ceder a un tercero.

i Y para su publicación en el' Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-

i lación de ocho días hábiles, por lo menos,
i al señalado para la celebración de la
| subasta, se^ expide el presente en Ma-
I drid, a 4 dé febrero de 1960.—El S.ecre-
, tario (Firmado).—El Juez de primera
< instancia (Firmado).

16.O07)
EDICTO

ro, siete, de los de esta capital

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu-
nicipal propietario del Juzgado núme-

Hago saber: Que en el proceso de
cognición seguido en este Juzgado bajo
el número 244, de 1959, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son > del tenor literal si
gniente

CÉDULA DE CITACIÓN
kl Juzgado de primera instancia nú-mero tres, de esta capital, en providencia

dictada en el día de hoy, en los autos Jejuicio declarativo, de mayor cuantía, pro-movidos por doña María Viatoria Muni-
'!;' rreijóo, asistida de su esposo don José£»seo Rodríguez Fernández, contra donr rancisco González de Soto, sobre recla-
mación de; 99.310,30 pesetas, ha acorda-

' se cite por primera vez* por^medio
1 cédula ¡ a don Francisco Gonzá-

diri, t
to ' Para que comparezca enu cno Juzgado, sito en la caíle del Gene-

actI , taPos> núm. uno, el día 18 del
d,.

,a Ias once de su mañana, a fin
anP

q"i!- ? reste confesión judicial, bajoperc lblrniento que^ de n¿ vedficar]o sia
\u25a0

> ia causa que se lo impida, le parará, I
Pei-juiao .a que haya lugar en derecho. I

(iom;?r ntC a Ser desconocido el actual I
rion^i y Parad£ro de don Francisco
oará e Soto se expide la presente, I
halh" pubhcaci °n en el Boletín Ofi-

\u25a0 esta provincia, en Madrid, a cin- j
febrero de mil novecientos Besen- ¡

\u25a0 J Secretario, Pedro Pérez Alonso. I
(A.—16.009)

Sentencia
En Madrid, a seis de febrero de mil no-

vecientos sesenta.—El señor don Juan
Agulló Soler de la Escosura, Juez muni-
cipal del Juzgado número veintidós, de
Iqs de. esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de proceso de cognición
seguidos a instancia de don José María
González Yáñez, mayor de edad, casado,
empleado ; don Rufino Gutiérrez Campo,
mayor de edad, casado, empleado; doña
Teodora Peñas Andrés, soltera, sin pro-
fesión especial ; doña María Victoria de
Porra,Muñoz, soltera, sin profesión espe-
cial ; doña Pilar Abos Villanueva, soltera,
sin profesión ; don Julián Sánchez Sali-
nero, casado, jubilado ; don Pablo Pala-
cios Martínez, casado, .empleado, y don
Ángel Pérez Fandiño, casado, sastre, to-
dos vecinos de esta capital, domicill
en la calle de Leganitos, número. 6, re-
presentados por el Procurador don Juan
Antonio García San Miguel y Orueta v
defendidos por le Letrado don A1:
Pérez del Moral, contra doña Concepción
Rodríguez de Paterna, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial, vecina de
Almansa (Albacete), con domicilio en la
calle de Aniceto Colonia, número cuatro ;
don Antonio María de Murúa Saman
mayor de edad, .casado, indusí
no de San Sebastián, con domicilio en
«Villa Ignacia», Ategorrieta; e ignora-
dos herederos de don Juan de Mu
doña Josefa Ochoa y doña Juana Rodrí-
guez, representados y defendidos los dos
primeros por el Letrado don Antonio
Puente de Toledo, sobre realización dé
obras; y...

-. EDICTO

°so ]hé L,uis Ponce de León y Bello- j
ocim j

pnmera instancia número ¡n°. de esta capital.
or el presente, y a virtud de lo acor- \u25a0

Sala primera de lo Civil.—llustrfsimos
señores don Tomás Barinaga Mata, don
Luis Salcedo Ausó, don Luis Rubido Dié-
guez, don Fernando Marín Hervás, don
Manuel Prieto Delgado.—En Madrid, a
siete de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve.—-Habiendo visto e\ pre-
sente recurso de suplicación dimanante
de autos de proceso de cognición, trami-
tados en el Juzgado municipal, número
siete, de esta capital, y seguidos entre
partes: De una, como demandante-recu-
rrente, doña María Salvador Alvarez,
mayor de edad, casada, de esta vecindad,
asistida de su esposo don Alberto Ruiz
Varada, representada por .el Procurador
don Juan Antonio García San Miguel y
Orueta y dirigida por el Letrado don Ra-
fael Rivero Romero ; y de otra, en con-
cepto de demandados, don Eduardo Ma-
teo Guerrero, mayor de edad, casado,
Inspector del Cuerpo General de Policía,
por sí y en representación de su esposa
doña Rosa Ruiz Molina, mayor de edad,
y como legal representante de. sus me-
nores hijos, f contra los ignorados here^
deros de doña Julia Iglesias Val, éstos
declarados en rebeldía y representado
aquél por el Procurador don Luis San-
tias y García Ortega y defendido por

Sentencia núm. 384

EDICTO
Don Vidal Morales Garrido, Juez de pri-

mera instancia número once, de esta
capital.- • . - - , •

Hago saber." Que en este Juzgado se
presta, cumplimiento a una comisión ro-
gatoria del Juzgado de igual clase de
Matanzas (Cuba), con la que fué remitido
el edicto del tenor siguiente:

«Doctor Víctor González Dávalos, Juez
de primera instancia de Matanzas y su
partido judidal por sustitución.

Por medio de este edicto, que se libra
en la pieza separada formada para tratar
de la declaratoria.de herederos de Santos
.Méndez Suárez, por consecuencia del jui-
cio de abintestato del mismo prevenido
en oficio y radicado al número 141, de
1955, se anuncia la muerte sin testar del
referido Santos Menéndez Suárez, que
era natural de España, sin que conste
elluga,r de su nacimiento, hijo de Manuel
y Juana, retirado, ciudadano cubano, ma-
yor de edad y vecino de esta ciudad, en la.
calle de Virtudes, n.° 112, y que falleció
en la «Quinta Covádonga», en la dudad
de La Habana, el día catorce de marzo
de 1955; y se llama a los que se crean
con derecho a sú herencia, para que com-
parezcan en este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en la planta baja del Palacio'
de Justicia de la ciudad de Matanzas, a
reclamarla dentro del término de treinta
días, apercibidos que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.»

Que estimando en todas, sus partes la
demanda deducida por don José Alaría
González Yáñez, don Rufino Gutiérrez
Campo, doña Teodora Peñas Andrés, do-
ña María Victoria de Porras Muñoz, do-
ña Pilar Abos Vil'.anueva, don Juan Ju-
lián Sánchez Salinero, don Pablo Pala-

VIERNES 1-2 DE FEBRERO

(A.—16.012)

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO n

Fallo
JUZGADO NUMERO 8

(C—19.828)

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de cuarenta y siete mil quinientas
pesetas en qué los aludidos bienes han
sido tasados, y no se'admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes de esa
cantidad.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
en efectivo de la cantidad fijada como
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de los de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de cognición núm. 334, de 1959, se-
guidos a instancia de don José María
González Yáñez y otros, contra doña
Concepción Rodríguez de Paterna v
otros, sobre realización de obras, ha re-
caído sentencia, cuyo encabezamiento'")'
parte dispositiva es como sigue;

3



Anastasia López Pérez y Dolores Al-
fonso Marichat, cuyos actuales domici-
lios y paradero se desconocen, compare-
cerá ante Ja Sala audiencia de este juz-
gado municipal .núm. 25, sito en la caik
de Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
19 de. febrero, a las once horas,

a fin de que. asistan a la celebración del
oportuao juicio verbal de faltas, segui-
do por lesiones, bajo el 'núm. 58, advir-
tiéndoles que deben comparecer con loe
medios de prueba de que intenten va-
lerse.

.En los autos de¡ juicio Verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 707, de 1959, por hurto", contra
María Ana de -Jesús .Martínez" Cisneros,
que actualmente se encuentra en igno-
rado paradero, el. señor Juez municipal
de este Juzgado ha acordado citar a k
misma por" medio-del presente, a fin de
que. comparezca ante la Sala audi
de tste juzgado,1'sito en la calle de
lázquez, núm. .52,, piso cuarto, a cele-
brar el .correspondiente -juicio de I
el día 20 de, febrera, a las once '

de su mañana^ aloque' deberá con
con las pruebas que tenga.

t-G: C:—364} - '
-' (B.—.266)

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 23

(B.-519)

Juicio verbal de faltas rtúrh. 708, de1958, por lesiones.—Ricardo Gallar Cer-
vantes, domiciliado últimamente en Co-lonia Orcasitas, hotel núm. 12; compare-
cerá el día 26 de febrero, a las nuevehoras, en la Sala de audiencia de dichsJuzgado, sito en la calle-de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele-
brar eí juicio de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 21

(G. C.-572)

_ Por el presente se cita a Honorio Castillo Zeballos, de'dieciocho años, fori»dor, hijo de Emilio y Amparo, natural deVilla de Don Fadrique (Toledo), cuyo domicilio se desconoce, para que el día 27 afebrero de 1960, a las nueve de su maña*
na, comparezca ante la Sala audiencia d-
este Juzgado, sito en la calle de AlberteAguilera, núm. 20, piso segúndo/a fin decelebrar el juicio dé iai tas núm. 68-1 de
1959; en el -que aparece como denun-ciado.

Fallo: _Que debo condenar v condeno
a la denunciada Antonia Martín Este-
ban a la pena de ocho días de arresto
menor y al pago de costas, y nptifíquese
esta resolución por'cédula a la Compa-
ñía Telefónica Nacional dé España en
la persona de su Director, V a la con-
denada por edictos,- y una vez firme esta
resolución, anótese la sentencia dictada
en él libro de hurtos de esté Juzgado y
remítase la tarjeta de condena al Regis-

entral de Penados v testimonio de
resolución "al Juzgado de naturale-

za de la condenada y' al Juzgado de ins-
trucción núm. 7, de Madrid^. — Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto (ru-
bricado) .

Publicación, -y- Leída y publicada fué
la anterior sentencia por "el señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, estando cele-
brando audiencia pública en el día de su
fecha, de lo que doy fe.—Julián Vigal
(rubricado).

Y para que sirva de edicto de notifi-
cacióij, en legal forma a la condenada
Antonia Martín Esteban, cuyo domici-
lio o paradero se desconoce, y para su
inserción en el Boletín-.Oficial de esta
provincia, expido el presente al señor
Administrador de dicho periódico, que
firmo en Madrid, a 7 de enero de 1960.

(B.—308)

a Fernando Sánchez Heras, como autor
criminal y civilmente responsable de una
falta de estafa,-aTa pena de quince días
de arresto," al paga de las costas de este
juicio de faltas y a que pague en con-
cepto de responsabilidad civil a Paulino
Pérez Arroyo la cantidad de 500 pesetas,
y a que tan vpronto como, sea firme esta
sentencia, se anote en los Registros
Central de Penados y Rebeldes y Civil
de Robledo de Chávela (Madrid) ; li-,
brandóse, al efecto, los despachos ne-
cesarios para tales anotaciones y él edic-
to pertinente para -su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, remí-
tanse dos testimonios de la presente sen-
tencia al ilustrísimo. señor Juez de ins-
trucción núm. 4, de Madrid. —• Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Pablo Villanueya (rubricado).

(B.—278)

Y-para su inserción \u25a0 en el Boletín
Oficcal de la provincia y sirva de noti-
ficación a Fernando Sánchez Heras, cu-
yo domicilio se desconoce, expido él pre-
sente en Madrid, a 16 de enero de 1960.

C-—336)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio de faltas

se siguen en ; este Juzgado, - seña-
ladas con el núm. \u25a0 709 de orden; de
1959, por hurto, y contra Antonia Mar-
tín Esteban,, se ha dictado la siguiente

Sentencia. —En la. Villa de Madrid, a
7 de enero de 1,960. —El, señor. don Luis
Gutiérrez de Ojesto,. Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital,. habien-
do visto. las presentes, diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas- entre par-
f 2S: de la una, el señor Fiscal munici-

en representación: de la acción pú-
blica ;> y. déla otra, Antonia Martín Es-
teban, de- cuarenta y cuatro años, ca-
sada, asistenta, natural de Muñoz Ga-
lirido (Avila), y «vecina de Madrid, co-
no denunciada; y

importe, del principal reclamado, más la
de otras cinco mil-pesetas que han sido
presupuestadas para costas y gastos, ha- !
ciéndose constar que para que tenga lu-
gar la celebración del remate en la Sala j
dé audiencia de este Juzgado municipal j
número veinticinco, sita en la calle Puer- '\u25a0

to de Monasterio, número uno', de esta ¡
capital, Puente de Vallecas, se ha se- !
ñalado la audiencia del día tres del pro- .
ximo marzo, a sus doce horas, hacién-
dose constar igualmente que no se admi- j
tira, posturas para cada Tote que no cu- |
bran las dos terceras partes del precio
que sirve de tipo para la subasta de ello, j
y sin que previamente hayan sido depo- '
sitados para los, digo, por los licitadores j
el diez por ciento, por lo menos, sobre ¡a
mesa-de este Juzgado .que al efecto se ¡
designa.

• Asimismo se hace constar de que la
aprobad, digo, de que la aprobación '\u25a0
del remate o, en su caso, la adjudicación !

del derecho de traspaso, de conformidad \
con lo dispuesto en el artículo 33 dé i-i
vigente ley de Arrendamientos Urbanos,
quedará en suspenso hasta que transcu-
rra el plazo señalado por la ley para d
ejercicio del derecho deJ;anteo del arren-
dador, a cuyo efecto se le notificará de
oficio la mejor postura ofrecida en 'a
subasta o, en su.caso, la cantidad po-
la que el ejecutante pretenda la 'adjudica-
ción.. Igualmente el ' rematante -.deberá
atenerse a lo dispuesto en el número se-
gundo del articulo ¿2 de

ndamiéntos Urbanos,

(A.—16.006)

Y para que conste y sea insertado en.
el Boletín Oficial de esta provincia, s •

extiende el presente en Madrid, a , vein-
tinueve de enero de mil naveientos -seseo-
la. —-El Secretario (Fir -Él Juez
munigipal (Firmado).

dos Martínez y don Ángel Pérez Fandi-
ño, representado por el Procurador don
Juan Antonio García San Miguel y Orue-
ta, debo, condenar y condena a' los de^
mandados doña Concepción Rodríguez
de Paterna, don Antonio María de Mu-
rúa Samaniego, representados por el Le-
trado don "Antonio Puente de Toledo, e
ignorados herederos o causahabientes
de don Juan de Murna y Rodríguez de
Paterna, doña Josefa Ochoa Llacer y do-
ña juana Rooriguez de Paterna y Ochoa,
a que una vez sea firme esta sentencia
realicen en la finca número seis de la
calle de Legánitos, de esta capital, las
dirás aprobadas por la Comisión Muni-,
cipal Permanente del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital, en sesión del día
10 de diciembre de 1958, consistentes en
el «reconocimiento y recalzado del cimien-
to del muro de- cuarta crujía, fachada a
patio; reparación de este muro; reco-
nocimiento y saneamiento del forjado del
piso de dicha cuarta crujía, y retejado
de cubierta y sustitución de los elementos
resistente» en mal estado», y las que
hubiere lugar para dejar las viviendas
en estado de servir para lo pactado en
los contratos de arrendamientos, así co-
mo sus instalaciones o servicios y las
cosas de uso común de la finca, impo-
niendo expresamente las costas a los de-
mandados. Que asimismo debo declarar
y declaro no haber lugar a los pedimen-
tos de la demanda reconvenciónal formu-
lada por el Letrado'don Antonio Puente"

>ledo en nombre y representación de
los demandados doña Concepción Rodrí-
guez y don Antonio María Murúa y, en
su consecuencia, desestimo la misma en
todas sus partes, absolviendo de ella a
los demandados en- la reconvención é im-
poniendo expresamente las costas a los
demandantes reconvencionales.-^Así por
esta mi sentencia que por la rebeldía de
los ignorados herederos o causahabientes
de don Juan de Murna y Rodríguez de
Paterna, doña Josefa Óchóa Llacer y
doña Juana Rodríguez de Paterna y *

Ochoa, sé publicará en,la forma preve-
nida por la ley, insertándose edictos en
el Boletín Oficial de esta provincia y
sitios de costumbre, definitivamente juz-
gando en esta instancia, lo pronuncio,,
mando y firmo.—Juan Agulló (rubricad!
y sellado).

(A.—16.013)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación en forma a los ignorados here-
deros de don Juan de Murna y Rodríguez
de Paterna, doña Josefa Ochoa Llacer y
doña Juana Rodríguez de Paterna y
Ochoa expido la presente en Madrid, a

de febrero de» mil novecientos se-
senta.—El Secretario, P. S. M. (Fir-
mado).—El Juez municipal (Firmado).

Julio Oliveros Alvarez, cuyo actual d»-
micMio y paradero se desconocen, con-
parecerá ante la Sala audiencia de es»
Juagado municipal núm. 25, sito en 1«
calle de Puerto de Monasterio, núm. 1,

(B.-5J0

el día 22 defebrero, a las once horas, a

fin de asistir a la celebración del juici»
verbal de faltas seguido por malos tra-
tos, y bajo el núm. '29, de 1960, advir-
tiéndole que deben comparecer con lo*
tiéndole que debe comparecer con lo»
medios de prueba de que, intente vderse-

Y a fin de qu \u25a0 sea notificada en for-
i anteriói María del Pi-

lar González Martin, do treinta años,
soltera, empleada, natural de Sevilla, v
a Asunción A Quiñones Raposo,"

ra.^mpl.eada,
Xsunción, nntu-

alladolid), cuvos
actuales domicilios o paraderos se des-
cono- ido la presente en Madrid,

1 1 (>6o.

Sentencia. —En Madrid, a 13 de ene-
ro de 1960. —El señor don José Martí-
nez Vázquez, Juez municipal titular del
Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el presenté juicio de faltas se-
guido por daños, contra Asunción An-
geles Quiñones Raposo y María del Pi-
lar González Martín, cuyas demás' cir-
cunstancias personales constan de autos,

Fallo: Que^ debo condenar y condeno
a María del Pilar González Martín, co-
mo autora'de una falta de daños, a la

15 pesetas de multa, asi como
a que abono a Santiago Mozas del Cam-
po la cantidad de 500 pesetas en concep-
to de indemnización y al pago de la
mitad de las costas causadas en este jui-

v absuelvo a Asunción Angeles Qui-
s Raposo, declarando de oficio' la

otra mitad de las costas, y notifíquese a
las expresadas esta sentencia, mediante

» que |se publicará en el Boletín
>ta provincia.—Así por esta

ocia, lo pronuncio, mando v
—J. M. Vázquez.

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.—-An-
te mí: A. Rodríguez.

jU ZGADO NU ME RO 3
En el juicio verbal, de faltas seguido

en este Juzgado contra Asunción Ange-
la Quiñones Raposo y María del Pilar
(ionzález Martín, con el núm. 356, de
1959, P or daños, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y -parte dispo-
sitiva dicen así:

Caja de Ahorros y Monte d«
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo d*

empeño de alhajas en la Central. num T
ro 88.O19, por 1.200 pesetas, fecha J5
enero de 1959, se anuncia será expedido,
anulándose el primtivo, si durante trein
ta días, desde hoy, no se presenta reci*-
mación en contrario.

Madrid, 10 de febrero de 1960.—P°r
el Interventor .(Firmado).

l\. 16.014Í

En el segundo lote se comprende los
derechos de traspaso del local de nego-
cio de tienda de comestibles y taberna
que dicho demandado explota en su do-
micilio, sito en la avenida de San Diego,
número 241, en el cual se hallarf domi-¡o los otros bienes que han sido de-
positados en su poder.

Los bienes de primer lote han sido ta-
,sados en 5.000 pesetas y los del segundo
en 20.000 pesetas, y todo ello se saca a
primera y pública subasta para pagar
a la parte actora la suma de tres mil cua-
renta y dos pesetas con sesenta céntimos,

Por el presente hago saber: Qu
éste de mi cargo se tramitan autos de
proceso de cognición bajo-el número 326,
de 1959, a instancia de Crótido de Simón
v Compañía, S. R. en C, contra don
Eduardo Silvardi Ruiz, sobre reclamación
de cantidad, en cuyo procedimiento, y
como quiera que en su día fueron embar-
gados como de la propiedad del deman-
dado, se sacan a primera y pública su-
basta, en dos lotes indistintamente, los
bienes siguientes:

Un aparato medidor de aceite de ca-
pacidad un litro, serie M. R., tipo
M. A. 21, núm. 2.014, de industrias
«Lu Ri, S. A.», Ardáñiz, 28,29, Bilbao.

Una báscula, de capacidad 40 kilogra-
mos» marca «Claudio Ortega», A. 15.-506.

Un mostrador de cinc, con tres grifos
y serpentín para cerveza, de 2,50 me-
tros de largó.

EDICTO

Don José María San Román Mato, Juez
municipal número veinticinco, de esta
capital.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Julián Diez

Manzano,, cuyas edad, circunstancias
y domicilio se desconocen, para que el
día 27.de febrero de 1960, a las nueve de
su mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal-

\u25a0rámero 683, de 1959, en el que apa-
rece como denunciado.

(G. C.-573)

Bajo los apercibimientos procedente-; e<
derecho, se cita y emplaza por ]o< Jin
ees o Tribunales respectivos a las per

•*onas que a continuación s¿ expresar:
para' que comparezcan el día que sf
señala, a-contar desde la (echa de
publicación del anuncio en este '

\u25a0 \u25a0\u25a0> oficial, con arreglo al artículo 77 .
le la ley de Enjuiciamiento Crimiim'

del Código de Justicia Militar y 6 ;
idanna.

(B—312)

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio de faltas núm. 675, de

güido en este Juzgado por apro-
piación indebida, contra Fernando Sán-

se ha dictado sentencia con
mero pasado, cuya parte

dispositiva dic
Fallo: Que. debo condenar y condeno ÍB—535) tmp- "r,¡- Doctor Es

VIERNES 12 DE FEBRERO

<B—534¡

Notificaciones de sentencia

(B.-522)

JUZGADO NUMERO 25

(B.—521

CITACIONES

4

Manuel Pertegal Rasado y Aracek
i Martín de Bernardo, cuyas circunstan-
j cias personales se desconocen, así com»

sus actudes domicilios, comparecerá»
I ante la Sala audiencia de este Juzgad»
I municipal núm. 25, de Madrid, sito e»
í calle Puerto de Monasterio, núm. 1, el
I día 26 de febrero, a las' doce horas, a

fin de asistir a la celebración del juici»¡ de faltas seguido en este Juzgado por
I malos tratos, bajo el núm. 90, de 1960,
1 advirtiéndoles que deben comparecer co»
I los medios de prueba de que intenten va-
! lerse.


